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3481 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hacen públicos la combinación
ganadora, el número complementario y el número del rein-
tegro de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los
días 13 y 15 de febrero de 2003 y se anuncia la fecha de
celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 13 y 15 de
Febrero de 2003, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 13 de febrero de 2003:

Combinación ganadora: 12, 48, 49, 1, 30, 18.
Número complementario: 33.
Número del reintegro: 8.

Día 15 de febrero de 2003:

Combinación ganadora: 48, 45, 7, 27, 42, 33.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público, se celebrarán los
días: 20 y 22 de febrero de 2003, a las veintiuna treinta horas en el salón
de sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta Capital.

Madrid, 17 de febrero de 2003.—El Director general, José Miguel Mar-
tínez Martínez.

MINISTERIO DE FOMENTO

3482 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2003, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras, por la que se procede a dar
publicidad a la encomienda de gestión de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras a favor de la entidad pública
empresarial Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
para la realización de las actividades de carácter material,
técnico y de servicios que sean precisas para la redacción
de los estudios informativos del Proyecto del Corredor de
Alta Velocidad del Cantábrico (El Ferrol-Asturias-Canta-
bria-Bilbao).

En fecha 12 de febrero de 2003, la Secretaría de Estado de Infraes-
tructuras ha dictado la Resolución que a continuación se transcribe: «La
Secretaría de Estado de Infraestructuras del Ministerio de Fomento, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 1475/2000, de
4 de agosto, es el órgano directamente responsable, bajo la dirección del
titular del Departamento, de la definición, propuesta y ejecución de las
políticas del Departamento referentes a “la planificación, financiación y
realización de infraestructuras, tanto en el ámbito interregional como en
áreas metropolitanas o regiones urbanas,... Le corresponde asimismo la
ordenación de los transportes ferroviarios...”. Entre sus funciones con-
cretas, el apartado 2.b del citado artículo especifica “la realización de
estudios, anteproyectos y proyectos de carreteras y ferrocarriles”.

Por su parte, el artículo 4.o del citado Real Decreto atribuye a la Direc-
ción General de Ferrocarriles, dependiente de la Secretaría de Estado de
Infraestructuras, “la redacción de los estudios informativos necesarios para
la tramitación de los anteproyectos y proyectos, así como de los proyectos
de construcción” relativos a la infraestructura ferroviaria.

El artículo 7 del Estatuto de la entidad pública empresarial Gestor
de Infraestructuras Ferroviarias, aprobado mediante Real Decre-
to 613/1997, de 25 de abril, prevé la posibilidad de que —sin perjuicio
de la competencia de la Administración General del Estado para la rea-
lización de estudios de planeamiento, estudios previos, estudios informa-
tivos y anteproyectos, así como para la aprobación y replanteo de los
proyectos y de sus modificaciones—, la redacción material de dichos pro-
yectos pueda “llevarse a cabo, según determine al respecto el Ministerio
de Fomento, bien por los órganos competentes de este, bien por el GIF...”.

Por otro lado, de conformidad con lo establecido en el artículo 15
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones públicas y del Procedimiento Administrativo Común, “la rea-
lización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de la

competencia de los órganos administrativos o de las entidades de derecho
público podrá ser encomendada a otros órganos o entidades de la misma
o de distinta Administración por razones de eficacia o cuando no se posean
los medios técnicos idóneos para su desempeño”.

De igual modo el mencionado precepto establece que la encomienda
de gestión entre órganos administrativos o entidades de Derecho público
pertenecientes a la misma Administración deberá formalizarse en los tér-
minos que establezca su normativa propia y, en su defecto por acuerdo
expreso de los órganos o entidades intervinientes.

Dentro de las competencias propias del Ministerio aquellas que, rela-
tivas a la realización de las actividades de carácter material técnico o
de servicios destinadas a la redacción de los estudios informativos del
Proyecto del Corredor de Alta Velocidad del Cantábrico (El Ferrol-Astu-
rias-Cantabria-Bilbao), concurren razones de orden técnico y material que
aconsejan la encomienda de dichas actuaciones al Gestor de Infraestruc-
turas Ferroviarias (GIF), derivadas de la experiencia acumulada por el
citado Organismo Público en la realización de proyectos y ejecución de
obras con características similares a la que ahora es objeto de esta enco-
mienda, disponiendo de personal cualificado para su realización, lo que
contribuirá a la más eficaz consecución de los intereses públicos.

Por cuanto antecede, esta Secretaría de Estado, a propuesta de la Direc-
ción General de Ferrocarriles, de acuerdo con el citado artículo 15 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, resuelve:

Primero.—Encomendar a la entidad pública empresarial Gestor de
Infraestructuras Ferroviarias (GIF) la realización de cuantas actividades
de carácter material, técnico jurídico y de servicios que, correspondientes
a las competencias propias del Ministerio de Fomento, sean precisas para
la redacción de los estudios informativos del Proyecto del Corredor de
Alta Velocidad del Cantábrico (El Ferrol-Asturias-Cantabria-Bilbao), sin
que ello suponga cesión de la titularidad de la competencia ni de los ele-
mentos sustantivos de su ejercicio.

Notifíquese la presente Resolución al ilustrísimo señor Presidente de
GIF, a fin de recabar el acuerdo expreso de dicha entidad, con arreglo
a sus Estatutos, como requisito previo a la perfección de la encomienda
y a su publicación, en su caso, en el “Boletín Oficial del Estado”.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, el Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF), mediante Resolución de su Presidente de 12 de febrero
de 2003, prestó de forma expresa su conformidad a la citada encomienda
de gestión.

Habiéndose perfeccionado, pues la encomienda de gestión, dispongo
su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”, de conformidad con lo
previsto en el punto 3 del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común».

Madrid, 12 de febrero de 2003.—El Secretario de Estado, Benigno Blanco
Rodríguez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

3483 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2003, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan
ayudas a clubes deportivos sin ánimo de lucro que par-
ticipen en competiciones de ámbito estatal y de carácter
no profesional en deportes de equipos colectivos.

De acuerdo con lo establecido en el título III, capítulo II, artículo 13
de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, se consideran Clubes
Deportivos las Asociaciones Privadas integradas por personas físicas o
jurídicas que tengan por objeto la promoción de una o varias modalidades
deportivas, la práctica de las mismas por sus asociados, así como la par-
ticipación en actividades y competiciones deportivas.

Asimismo, para participar en competiciones de carácter oficial, los
clubes deberán inscribirse previamente en la Federación respectiva.
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Con el fin de conseguir los mejores resultados deportivos este Consejo
Superior de Deportes considera de gran importancia la labor de los Clubes
Deportivos sin ánimo de lucro que, con su actividad y fomento del deporte,
contribuyen a elevar el nivel de sus deportistas afiliados con lo que redun-
dan en aumentar el rendimiento de los equipos nacionales y consiguien-
temente, en lograr los mejores resultados deportivos.

De acuerdo con lo establecido en la base sexta, punto 12, de la Orden
de 23 de enero de 1998, por la que se establecen las bases para la concesión
de ayudas y subvenciones con cargo a créditos presupuestarios del Consejo
Superior de Deportes y de la posterior Orden que modifica parcialmente
la anterior, de fecha 17 de marzo de 1998, se establecen ayudas a Clubes
de deportes de equipo colectivos por su colaboración en la configuración
de las Selecciones Nacionales.

Por todo ello, las Federaciones Deportivas Españolas, como entidades
Colaboradoras, que deseen solicitar subvención pública para los «Clubes
Deportivos sin ánimo de lucro que participen en competiciones oficiales
de ámbito estatal y de carácter no profesional en deportes de equipo colec-
tivo, por su colaboración en la configuración y participación de las selec-
ciones deportivas de dichos deportes y, en general, del deporte de alto
nivel», a través del Programa 457-A 481 12 15 para el ejercicio 2003, deberán
observar los siguientes criterios generales y de procedimiento.

En consecuencia, y en virtud de las atribuciones conferidas por la
citada Orden, dispongo:

Primero.—Convocar ayudas o subvenciones económicas a los Clubes
Deportivos de deportes de equipo colectivo, sin ánimo de lucro que par-
ticipen en competiciones de ámbito estatal y de carácter no profesional,
adscritos a las Federaciones Españolas cuyos deportes de equipo hayan
conseguido diploma o medalla en los Juegos Olímpicos de Sydney 2000
que hayan colaborado durante la etapa 2001/2002 en la preparación y
en la competición de sus equipos nacionales absolutos de la categoría
en que se obtuvo el diploma o medalla.

Segundo.—Las Federaciones Deportivas Españolas podrán presentar
una solicitud de subvención que deberá ir acompañada de:

Certificado del grado de colaboración de cada club inscrito en la Liga
Nacional correspondiente.

Certificación sobre el número de deportistas internacionales absolutos
de la temporada 2001/2002.

Certificación relativa al número de días de la temporada 2001/2002
que los deportistas de cada club han estado concentrados con la selección
nacional absoluta.

Certificación relativa al número de temporadas que cada deportista
seleccionado se encuentra vinculado al Club Deportivo correspondiente.

Tercero.—Las solicitudes de subvención deberán presentarse en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado» de la presente Resolución, e irán dirigidas al Excmo. Sr. Secre-
tario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes, siendo pre-
sentadas directamente en el Consejo Superior de Deportes (CSD) o a través
de cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cuarto.—Las Federaciones Deportivas Españolas deberán acreditar
estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social.

Quinto.—La concesión de subvenciones a que se refiere la presente
Resolución se efectuará en régimen de concurrencia competitiva.

Sexto.—Se elevará una propuesta desde la Subdirección General de
Alta Competición al Director general de Deportes para su aprobación.

Séptimo.—El importe máximo de las subvenciones que se podrán con-
ceder a las Federaciones Deportivas Españolas, con cargo al Progra-
ma 457 A Concepto 481 12.15 «Ayudas a Clubes sin ánimo de lucro», es
de 240.400 euros.

Octavo.—La concesión de subvenciones se regulará de acuerdo con lo
previsto en la base sexta, apartado duodécimo, de la Orden de 23 de enero
de 1998, por la que se establecen ayudas y subvenciones del Consejo Supe-
rior de Deportes. Por lo que se refiere a la justificación, las Federaciones
Deportivas Españolas perceptoras de este tipo de subvenciones, estarán
obligadas a lo estipulado en la base quinta, apartado 2, de la Orden ya
mencionada, y así mismo del Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión
de Subvenciones Públicas.

Noveno.—El Órgano Instructor del Procedimiento es la Subdirección
General de Alta Competición de la Dirección General de Deportes, conforme
a lo dispuesto en el artículo 6.2.a) del Real Decreto 286/1999, de 22 de
febrero, sobre Estructura Orgánica y Funciones del C.S.D. y de adecuación

del Organismo a la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado.

Décimo.—El Órgano Instructor procederá a la valoración de las soli-
citudes presentadas, conforme a los siguientes criterios:

Tipo de colaboración.
Número de deportistas de cada Club seleccionados por las Federaciones

Deportivas para su equipo absoluto en la temporada 2001/2002.
Tiempo que los jugadores han estado concentrados en la preparación

de cada competición y en la propia competición.
Número de temporadas que los deportistas seleccionados se encuentren

vinculados al Club Deportivo.

La definición del volumen de la subvención para cada modalidad depor-
tiva y, dentro de éstas, para cada Club Deportivo, se realizará en función
de los siguientes criterios:

a) La distribución económica para cada modalidad deportiva se efec-
tuará en función del número de concentraciones y competiciones realizadas
a lo largo de la temporada 2001/2002 y de los resultados conseguidos
en esa misma temporada. Para ellos la Federación Española correspon-
diente, como entidad colaboradora, remitirá la documentación perceptiva
para certificar los datos antes mencionados.

b) Una vez definida las cifras destinadas a cada modalidad deportiva
la asignación por Club se realizará en función de la colaboración de los
siguientes baremos:

El 50 por 100 del total asignado a cada modalidad deportiva se repartirá
linealmente entre todos los Clubes que hayan participado en la Liga de
Honor de cada deporte considerado. El C.S.D. entiende que los entrena-
mientos de los Clubes y su sola participación en la Liga Nacional permiten
a las Federaciones Españolas disponer de los deportistas en las mejores
condiciones para asistir a las concentraciones y competiciones de los equi-
pos nacionales absolutos.

El 50 por 100 de la cifra asignada a cada modalidad deportiva se repar-
tirá proporcionalmente al número de días que cada deportista ha estado
concentrado con la Selección Absoluta durante la temporada 2001/2002
El número de años que cada deportista lleva vinculado a su Club se aplicará
como factor de ponderación en la estimación cuantitativa de la subvención,
así como el peso diferente entre concentraciones de preparación previa
y concentraciones de competición.

Una vez autorizada y comunicada la subvención a cada Club, éstos
tendrán que remitir, a través de su Federación Española, un informe de
las actuaciones Deportivas en las actividades consideradas.

Asimismo, cada Club deberá acreditar, ante la Federación Española,
estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Pública
y la Seguridad Social, antes de que esta proceda al pago efectivo de la
subvención.

Undécimo.—La propuesta de resolución deberá expresar el solicitante
o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la
subvención y su cuantía.

Duodécimo.—El trámite de audiencia se evacuará, de conformidad con
lo previsto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,
concediéndoles un plazo de diez días para que efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

Decimotercero.—La concesión o denegación de estas subvenciones será
adoptada por la Resolución del Director general de Deportes del Consejo
Superior de Deportes, de conformidad con lo dispuesto en la base quinta
de la Orden de 23 de enero de 1998, y se notificará de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por el Director general de Deportes del Consejo Superior de Depor-
tes, a las Comunidades Autónomas implicadas.

Decimocuarto.—El plazo máximo para la resolución del procedimiento
será de seis meses, computados a partir del día siguiente a la fecha en
que termine el plazo de presentación de solicitudes, entendiéndose deses-
timada una vez transcurrido el plazo para resolver, si no hubiese recaído
resolución expresa, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.4 del
Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

Decimoquinto.—La resolución que ponga fin al procedimiento será defi-
nitiva y contra la misma cabrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante los Juzgados Centrales de lo contencioso-administrativo, con-
forme a lo establecido en el artículo 9.c) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo, y artícu-
lo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su
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notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada
Ley 29/1998. Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente, en repo-
sición, en el plazo de un mes ante el mismo Órgano que la ha dictado.

Decimosexto.—La presente Resolución podrá ser recurrida potestati-
vamente, en reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo Organismo
que la ha dictado, de acuerdo con lo expuesto en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y cabrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-Administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 9.c) de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, y artículo 90.4 de la Ley Orgánica 6/1995, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la fecha de su notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Decimoséptimo.—En aquellas cuestiones no reguladas por la presente
Resolución, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, en el Real Decreto 2225/1993, por la que se aprueba el
Reglamento y el Procedimiento para la concesión de subvenciones públicas
en la Orden de 23 de enero de 1998, por la que se establecen las bases
para la concesión de ayudas y subvenciones con cargo a créditos pre-
supuestarios del Consejo Superior de Deportes, así como en las demás
normas que resulten aplicables.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 31 de enero de 2003.—El Secretario de Estado-Presidente del
Consejo Superior de Deportes, Juan Antonio Gómez-Angulo Rodríguez.

3484 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2003, de la Presidencia
del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan
ayudas a las Federaciones Deportivas españolas para gas-
tos de Presidentes españoles de Federaciones Internacio-
nales, Europeas o Iberoamericanas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 10/1990,
de 15 de octubre, del Deporte, se considera al deporte de alto nivel de
interés para el Estado por su función representativa de España en las
pruebas o competiciones deportivas oficiales de carácter internacional.

Las Federaciones Deportivas Españolas ostentan la representación de
España en actividades y competiciones de carácter internacional y para
ello, como dispone el artículo 34, punto 3, de la Ley 10/1990, del Deporte,
se inscribirán, con la autorización del Consejo Superior de Deportes, en
las correspondientes Federaciones Deportivas de carácter Internacional.

De acuerdo con la base sexta, punto cuarto, de la Orden de 23 de
enero de 1998 («Boletín Oficial del Estado» del 29), reguladora de la con-
cesión de ayudas y subvenciones con cargo a los créditos presupuestarios
del Consejo Superior de Deportes, podrán solicitar ayudas las Federaciones
Deportivas Españolas para compensación de los gastos incurridos por la
participación de sus miembros en organismos deportivos internacionales.

En uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 286/1999,
de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del Consejo Supe-
rior de Deportes y de adecuación del Organismo a la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas
que realicen gastos de apoyo a las Federaciones Internacionales, Europeas
e Iberoamericanas cuando su Presidente sea español y/o la sede esté en
España, con cargo a la aplicación presupuestarias 457-A, concepto 483.02.

En su virtud, dispongo:

Primero.—Objeto y finalidad.

Se convocan ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas para com-
pensación de los gastos incurridos por la participación de sus miembros
en organismos deportivos internacionales como Presidentes de los mismos.

1.1 Se concederán ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas
que realicen gastos de apoyo a las Federaciones Internacionales, Europeas
e Iberoamericanas cuando su presidente sea español.

1.2 Se concederán ayudas a las Federaciones Deportivas Españolas
que realicen gastos de apoyo a las Federaciones Internacionales, Europeas
e Iberoamericanas cuando la sede esté en España.

Segunda.—Solicitudes.

2.1 Podrán presentar solicitudes todas las Federaciones Deportivas
Españolas que cumplan con los objetivos de esta convocatoria.

2.2 Las solicitudes de subvención para el desarrollo de su presidencia
y/o funcionamiento de la sede internacional, europea e iberoamericana
irán acompañadas de un proyecto de actuaciones valorado económica-
mente, así como del documento acreditativo en el que figure el cargo del
presidente y/o la titularidad de la sede en España de las Federaciones
correspondientes.

2.3 El plazo de presentación de solicitudes a esta convocatoria será
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

2.4 Las solicitudes irán dirigidas al Secretario de Estado-Presidente
del Consejo Superior de Deportes, y se presentarán en el Registro General
del Consejo Superior de Deportes, o a través de cualquiera de los lugares
establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común.

2.5 Las Federaciones Deportivas Españolas deberán acreditar estar
al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.

Tercero.—Procedencia y cuantía.

3.1 Las cantidades orientativas que percibirán las Federaciones
Deportivas Españolas para financiar los gastos derivados de la presidencia
y/o de la sede de las Federaciones Internacionales, Europeas e Iberoa-
mericanas serán las que se detallan a continuación. Con carácter general,
si coinciden ambas circunstancias, presidencia y sede, la cuantía esta-
blecida aumentará un 25 por 100, En ningún caso las subvenciones que
perciban las Federaciones Deportivas Españolas por este concepto será
superior al 3 por 100 de la subvención concedida por el Consejo Superior
de Deportes para el año 2003 estableciéndose como mínimo 1.803 euros.

Olímpicas No olímpicas

Internacional Europea Iberoamericana Internacional Europea Iberoamericana

15.025 10.518 6.010 7.513 4.508 3.005

3.2 Si en una Federación y persona coinciden para una misma espe-
cialidad deportiva dos o más presidencias y/o sedes, se aplicará el siguiente
criterio: por la segunda presidencia y/o sede la cantidad correspondiente
se verá reducida en un 50 por 100, del mismo modo la tercera presidencia
y/o sede disminuirá un 75 por 100.

3.3 Excepcionalmente y en caso de que concurran circunstancias espe-
ciales, y previo informe de la Subdirección General de Alta Competición,
se podrá sobrepasar la subvención hasta un máximo del 50 por 100.

3.4 Estas ayudas no son compatibles con las que se conceden por
asistencia de directivos españoles que forman parte de los Comités Eje-
cutivos de las Federaciones Internacionales, Europeas o Iberoamericanas
a las reuniones que les convoquen, por considerar que los gastos que
se ocasionan están comprendidos dentro de la subvención que se concede
en calidad de Presidente de la Federación y Organismo correspondiente,
en la presente Resolución.

3.5 El importe máximo de las subvenciones que se podrán conceder
a las Federaciones Deportivas Españolas, con cargo al Programa 457A
concepto 483 02 12 11 es de 141.220 euros y en el caso de que las solicitudes
que se presenten superen esta cantidad la ayuda se reducirá proporcio-
nalmente entre todas las recibidas.

Cuarto.—Procedimiento.

4.1 El órgano instructor del procedimiento es la Dirección General
de Deportes, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.1.a) del Real Decre-
to 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del
Consejo Superior de Deportes y de adecuación del Organismo a la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

4.2 La propuesta de Resolución deberá expresar el solicitante o la
relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la sub-
vención, y su cuantía.

4.3 El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con lo previsto
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común. La iniciación del trámite se notificará a los interesados,
concediéndoles un plazo de diez días para que efectúen las alegaciones
y presenten los documentos y justificantes pertinentes.

4.4 La notificación al interesado se realizará, de conformidad con
lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,


